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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200084300. 

  
En atención a las diferentes solicitudes y memoriales que anteceden, 

el Juzgado, resuelve: 

 

1. Previo a pronunciarse del escrito de reforma de la demanda, se 

requiere a la parte actora a fin que informe las modificaciones que realizó a la 

demanda inicial. 

 

2. Respecto de la solicitud de el apoderado judicial de Formacon 

Ltda., referente a entrega de los  dineros embargados en  la  cuenta del  Banco 

de  Bogotá, el Despacho no accede a tal pedimento en atención a que no se 

dan ninguno de los supuestos establecidos en la norma adjetiva civil; por lo cual 

se requiere a dicho apoderado para que en lo sucesivo formule las peticiones 

que correspondan de una forma clara y motivada. 

 

3. Por secretaría,  póngase en conocimiento del apoderado judicial 

de Formacon Ltda., el informe de títulos judiciales que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 120, hoy 14 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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